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Corrientes, 11 de Septiembre de 2015

RESOLUCION HCD
N° 133: Acepta la renuncia al cargo de Concejal presentada por el Dr. FELIX 
ROLANDO MORANDO.

RESOLUCION
N° 2170: Deja sin efecto el cobro del estacionamiento medido en calle Fray 
José de la Quintana al 900, otorgado a la Entidad Permisionaria Fundación 
Virgen de Luján.

DISPOSICIONES ABREVIADAS SECRETARIA DE ECONOMIA Y 
FINANZAS
N° 1152: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Diego José Sanz.
N° 1163: Aprueba la rendición N° 5 del F.P. de la secretaría de Coordinación 
general.
N° 1164: Aprueba la rendición N° 5 del F.P. del servicio Jurídico Permanente.
N° 1166: Aprueba la rendición N° 07/2015 de la Caja Chica de la Subsecretaría 
de Ingresos Públicos.
N° 1167: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Juan Pablo Gómez.
N° 1168: Aprueba la rendición N° 06/2015 de la Caja Chica de la Dirección 
general de procuración de la Agencia Correntina de Recaudación.
N° 1169: Aprueba la rendición Final de la caja Chica de la Dirección general 
de Rentas.
N° 1172: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Diego Tusar.
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SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE.

Lic. ATALIVA G. 
LAPROVITA

PRESIDENTE
Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

RICARDO JUAN BURELLA
SECRETARIO

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

     

Resolución N° 2170
Corrientes, 09 de Septiembre 
de 2015

VISTO:

 La ordenanza N° 1971/89, 
1984/90, Ord. N° 3099/97, y su 
modificatoria Ordenanza 5180/09, 
Ord. N° 5325/10, Res. 3143/08 y 
la carta Orgánica Municipal; y

CONSIDERANDO:

 Que, la Ordenanza N° 5325 
en su artículo 1: «DECLARAR 
la Emergencia del Tránsito y 
Seguridad Vial en el ámbito de 
la Ciudad de Corrientes…» y 
además en su artículo 4 Inc. 
f) autoriza al Departamento 
Ejecutivo Municipal a reordenar 
el estacionamiento de vehículos, 
motocicletas y bicicletas.

 Que, la Ordenanza N° 
1971/89, establece el Sistema de 
estacionamiento Medido para la 
Ciudad de Corrientes, y en su 
Art. 7 regula «La autorización 
que se conceda conforme la 
presente Ordenanza, podrá ser 
revocada en cualquier momento 
por el departamento Ejecutivo, con 
expresión de causa o sin ella, y no 
dará derecho a reclamo alguno por 
cualquier concepto que fuere».

 Que, el Art. 5° de la 
Ordenanza N° 1971/89 y sus 
modificatorias, faculta en su que: 
«El departamento Ejecutivo podrá 
autorizar a entidades de bien 
público o interés Comunitario, 
sin fines de lucro con personería 
jur ídica ,  a  percibir  de  los 
usuarios las tarifas vigentes por 
estacionamiento, en las zonas que 

rija el sistema de estacionamiento 
medido».

 Que, dado que la necesidad 
de trasladar la cuadra del permiso 
otorgado para el cobro del sistema 
de estacionamiento medido a la 
Entidad Fundación Virgen de 
Luján, en calle Fray José de la 
Quintana al 900 otorgado por 
Resolución N° 3143/08.

 Que, de conformidad 
con loa facultad otorgada por la 
Ordenanza 1971/89, en su art. 5° 
y sus modificatorias, es necesario 
otorgar la autorización del cobro 
de las Tarjetas de estacionamiento 
medido, a la entidad permisionaria: 
«Fundación Virgen de Luján», con 
domicilio en Salta N° 497, de ésta 
ciudad.

 Que, en uso de sus propias 
facultades, el Departamento 
Ejecutivo Municipal procede 
a  d ic ta r  e l  p resen te  Acto 
Administrativo.

  POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1: dejar sin 

efecto el cobro del estacionamiento 
medido en calle Fray José de la 
Quintana al 900 otorgado por 
Resolución N° 3143/08 otorgado 
a la Entidad Permisionaria 
Fundación Virgen de Luján.

 Artículo 2: establecer que 
la calle referenciada en el artículo 
anterior tendrá un uso exclusivo 
para el ascenso y descenso de 
pasajeros.

 Artículo 3: Trasladar y 
autorizar a la Entidad «Fundación 
Virgen de Luján», con domicilio en 
calle Salta N° 497, de ésta ciudad, 
a percibir el cobro de la tarifa de 
las tarjetas del Estacionamiento 
Medido en la calle Tucumán al 
500, de esta ciudad, conforme al 
art. 5° de la Ordenanza N° 1971/89 
y sus modificatorias.

 Artículo 4: La presente 
autorización se otorga con carácter 
de revocable por el Departamento 
Ejecutivo en cualquier momento- 
con invocación o sin expresión 
de causa-, y no dará derecho a 
reclamo alguno por cualquier 
concepto que fuere, Art. 7° de 
la Ordenanza N° 1971/89 y sus 
modificatorias.

 A r t í c u l o  5 :  D a r 
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Resolución H.C.D. N° 133
Corrientes, 07 de Septiembre 
de 2015

VISTO:

 La nota presentada por el 
Concejal Morando, Félix Rolando, 
expediente N° 677-C-15 del 
Honorable Concejo Deliberante, 
y;

CONSIDERNADO:

 Que, a través de la misma 
presenta su renuncia al cargo de 
Concejal de este Cuerpo.

 Que ,  fundamento  e l 
Hecho, en motivos de índole 
personal.

 Que, deben realizarse 
los trámites administrativos 
correspondientes que permitan 
el normal funcionamiento del 
Concejo.

 Que, de acuerdo a las 
facultades otorgadas por la Carta 
Orgánica Municipal el Honorable 
Concejo Deliberante obra en 
consecuencia.

  POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE 

RESUELVE:

 ART.-1: ACEPTAR la 
renuncia al cargo de Concejal 
presentada por el Dr. FELIX 
ROLANDO MORANDO D.N.I: 
8.628.670.

 ART.-2: ORDENAR la 
publicación de la Resolución en 
el Boletín Oficial Municipal.

 ART.-3:  LA presente 
Resolución  será refrendada 
por el Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.

 ART.-4:  REMITASE 
copia debidamente autenticada 
de la presente al Departamento 
Ejecutivo Municipal para su 
conocimiento y efecto. 

 ART.-5: REGISTRESE, 
Comuníquese y Archívese.

DADO EN EL RECINTO DEL 
H O N O R A B L E  C O N C E J O 
D E L I B E R A N T E  A L O S 
SIETE DIAS DEL MES DE 

intervención a la Dirección 
general de Despacho para que por 
área correspondiente se disponga 
la Notificación de la presente, 
a la Entidad Permisionaria 
«Fundación Virgen de Luján» 
con domicilio en calle Salta N° 
497, de esta ciudad.

 A r t í c u l o  6 :  D a r 
intervención de lo resuelto por la 
presente, a la Dirección General 
de rentas Municipal dependiente 
de la secretaría de Economía y 
Hacienda, a la Dirección General 
de Tránsito y Seguridad Vial, a 
la Dirección de Estacionamiento 
medido, dependiente de la 

Subsecretaría de Transporte.

 Artículo 7: La presente 
resolución será refrendada por la 
Señora Secretaria de Coordinación 
general.
 Artículo 8: regístrese, 
no t i f íquese ,  comuníquese , 
cúmplase y archívese.

ROBERTO FABIÁN RÍOS
Intendente

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO 
PACAYUT

Secretaria de Coordinación 
General


